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NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante 

correo electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

 

Exp.: A/SUM-026873/2025 

  

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

“SUMINISTRO, MONTAJE E INSTALACIÓN DE DIVERSO MOBILIARIO PARA 

DESPACHO DE DIRECCIÓN Y ALMACENAJE DE OFICINA PARA LA IMPLANTACIÓN DE 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN EN LA 

SEDE DE EMBAJADORES, 181 DE MADRID”  

De conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y del artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril por el que se 

aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el 

acto de apertura del sobre único celebrado el día 1 de septiembre de 2025, se ha acordado 

conceder un plazo de 3 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de 

este requerimiento en el tablón de anuncios del Perfil del Contratante de la Comunidad 

de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contrato-publico/suministro-

montaje-e-instalacion-diverso-mobiliario-despacho-direccion-almacenaje) para que los 

licitadores que se relacionan en el anexo procedan a subsanar los defectos indicados en cada 

caso. 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a: 

 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

 

De conformidad con el artículo 62.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 

falta de contestación a esta solicitud de información o el reconocimiento por parte del licitador 

de que su proposición adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable tendrán la 

consideración de retirada injustificada de la proposición. 

 

En Madrid, a fecha de firma 

LA JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN III 
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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERÍA DE 
DIGITALIZACIÓN 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 

electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

 

 

ANEXO 

Relación de licitadores con defectos en la documentación administrativa presentada en el 

expediente A/SUM-026873/2025 para que procedan a subsanar los defectos indicados en el: 

 

NIF 

NOMBRE/ 

RAZÓN 

SOCIAL 

EXTREMOS A SUBSANAR 

A28245231 
BURODÉCOR 

S.A. 

Es necesario marcar la siguiente casilla de verificación relativa al empleo 
de personas con discapacidad: 

 

 

B84851278 

GESTIÓN 

INTEGRAL DE 

OFICINA, S.L. 

Es necesario marcar la siguiente casilla de verificación relativa a la 
capacidad para contratar: 
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